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Presentación 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 17 fracción XIV del Código de Ética para las Personas Servidoras 

Públicas de la Administración Pública de Baja California y del artículo 42 de los Lineamientos Generales para la 

Integración y Funcionamiento de los Comités de Conducta e Integridad Pública de las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública del Estado de Baja California, el Comité de Conducta e Integridad Pública del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, presenta su Informe Anual de Actividades 2023. 

 

El presente documento, atendiendo a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, dentro de la política 

pública denominada “Combate Frontal a la Corrupción y Máxima Transparencia”, documenta y transparenta las 

actividades desarrolladas por el Órgano Colegiado encargado de implementar acciones de capacitación y 

sensibilización de la cultura de la integridad en el ejercicio de la función pública, con atribuciones para promover, 

difundir, divulgar y verificar el cumplimiento del Código de Ética y del Código de Conducta dentro del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

 

Es importante señalar que todas y cada una de las actividades fueron realizadas por las Personas Servidoras Públicas, 

integrantes del citado Comité con apego irrestricto a los principios de respeto a la dignidad de las personas, disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público, de conformidad a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Baja California. 
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Programa Anual de Trabajo. 

El Programa Anual de Trabajo 2023 fue conformado por objetivos, actividades específicas, estrategias y metas con la 

finalidad de alcanzar lo establecido en el Código de Ética; el objetivo del programa fue garantizar y fomentar el 

conocimiento y la aplicación del Código de Ética, el Código de Conducta, los Principios, Valores y las Reglas de 

Integridad y garantizar la efectividad en la operación del Comité de Conducta e Integridad Pública del DIF Estatal. 

 

Código de Conducta: elaboración, aprobación y establecimiento. 

El 17 de octubre de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, la Guía para la Elaboración 

y Actualización de los Códigos de Conducta de las Dependencias y Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública del Estado de Baja California, por lo que, el Comité de Conducta e Integridad Pública celebro reunión de 

trabajo para determinar el mecanismo y metodología a utilizar, basado en el Artículo 45 de los Lineamientos Generales 

para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Conducta e Integridad Pública de las Dependencias y 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Baja California; establece que “Los Comités 

deberán proponer un Código de Conducta a las Personas Titulares de las Dependencias y Entidades Paraestatales 

en términos de las disposiciones normativas conducentes, conforme a los valores, principios y reglas de integridad del 

Código de Ética y la Guía que para tales efectos emitió  la Secretaría de la Honestidad y Función Pública, “en todo 

momento deberá primar el uso del lenguaje incluyente y accesible”. 

 

Se logró determinar el mecanismo o metodología a utilizar para brindar a las Personas Servidoras Públicas adscritas 

al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California la oportunidad de participar en la elaboración 

del Código de Conducta mediante la aportación de elementos, sugerencias y/o conductas, derivado de las acciones, 

el Presidente del Comité C.P. Javier Lázaro Solís Benavides; solicito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Entidad 

sus comentarios en la materia de su competencia respecto al proyecto del Código de Conducta  y después de efectuar 

un minucioso análisis jurídico se dio a conocer que el Código en mención, se encuentra debidamente fundado y 

motivado en apego al marco normativo internacional y nacional, contando con los elementos formales y sustanciales 

requeridos en los Lineamientos y Guías emitidas por la Secretaría de la Honestidad y Función Pública. 

 

Las Personas Servidoras Públicas desarrollaran sus funciones bajo los principios de disciplina, objetividad, 

profesionalismo, imparcialidad, integridad, legalidad y lealtad, además de hacer uso de los bienes y recursos con 

transparencia, honradez y con rendición de cuentas, así como desempeñarse bajo los valores de equidad y 
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perspectiva de género, igualdad y no discriminación, procurando el interés público de manera honesta, con liderazgo, 

cooperación y respeto; atendiendo en todo momento el entorno cultural y ecológico, como legado para las 

generaciones futuras.   

Por lo que, las Personas Servidoras Publicas que conforman el DIF Estatal, tienen la ineludible responsabilidad de 

suscribir una Carta Compromiso, en la que manifiesten de manera expresa cumplir e incorporar a las actividades 

cotidianas, lo establecido en este presente Código. Dicha carta esta resguardada en su Expediente Personal y se 

encuentra disponible en el portal de internet institucional (Publicación y Divulgación Anexo 1).  

 Hipervínculo Código de Conducta: 

https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/C%C3%B3digo%20de%20Conducta%202023   

%20DIF%20ESTATAL.pdf 

 Carta compromiso del Código de Conducta: 

https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/CARTA%20COMPROMISO.pdf 

 

Código de Ética 

El “Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de Baja California”, que de 

conformidad con su artículo 16, el Comité será el órgano colegiado dentro de las Dependencias y Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública del Estado, encargado de implementar acciones, capacitaciones, 

sensibilización de la cultura de Integridad en el ejercicio de su función pública, así como fungir como un medio de 

recepción de denuncias por presuntas violaciones al Código de Ética y Código de Conducta. 

 El Código de Conducta tiene como base el Código de Ética, así como sus Principios, Valores y Reglas de Integridad, 

por lo que, con la finalidad de asegurar el cabal cumplimiento de los mismos, en el quehacer cotidiano de todas las 

Personas Servidoras Públicas que conforman el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, 

y con el fin de alcanzar los objetivos y metas institucionales, por lo que este Código es de Aplicación General y de 

observancia obligatoria para todas las Personas Servidoras Públicas de DIF Estatal, sin importar su modalidad o 

régimen de contratación. 

 Hipervínculo del Código de Ética en el portal de internet institucional: 

https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/Co%CC%81digo%20de%20E%CC%81tica.pdf 

 

Garantizar el funcionamiento del Comité de Conducta e Integridad Pública. 

Considerando que este Comité de Conducta e Integridad Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Baja California, es competente para aprobar los acuerdos de conformidad con lo previsto en el artículo 26, fracción 

https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/C%C3%B3digo%20de%20Conducta%202023%20%20%20%20DIF%20ESTATAL.pdf
https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/C%C3%B3digo%20de%20Conducta%202023%20%20%20%20DIF%20ESTATAL.pdf
https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/Co%CC%81digo%20de%20E%CC%25
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I, de los “Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Conducta e Integridad 

Pública de las Dependencias y Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Baja California”, 

que establece:  

Articulo 26.- Las decisiones de los Comités deberán ser tomadas de manera colegiada, por mayoría simple de sus 

integrantes con derecho a voto, presentes en cada una de las sesiones, las cuales podrán ser celebradas de manera 

presencial o virtual, conforme a lo siguiente:  

I.- Ordinarias: El Comité deberá celebrar al menos una sesión cada 3 meses con la finalidad de atender los 

asuntos de su competencia en términos de los presentes lineamientos, y 

II.- Extraordinarias: Cuando así lo determine quien ocupe la Presidencia, para dar cumplimiento a los 

asuntos de su competencia. 

Por lo que, se aprobó en Sesión Extraordinaria, celebrada el día trece de enero de 2023, el Calendario de Sesiones 

Ordinarias a desarrollarse en el ejercicio fiscal 2023; conforme al marco legal aplicable, este Comité dio cumplimiento 

al Calendario de Sesiones Ordinarias 2023, llevando a cabo las seis Sesiones Ordinarias y cinco Sesiones 

Extraordinarias, con el fin de implementar acciones y llevar acuerdos para el correcto funcionamiento del Comité. 

 

 Hipervínculos de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias en el portal de internet 

institucional: 

Sesiones Ordinarias Hipervínculo  

Primera Sesión Ordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/ACTA%20PRIMERA%20SESI%C3%93N%20ORDINARIA%202023.pdf 

Segunda Sesión Ordinaria   

Tercera Sesión Ordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/ACTA%20TERCERA%20SESI%C3%93N%20ORDINARIA%202023.pdf 

Cuarta Sesión Ordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/CUARTA%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%202023.pdf 

Quinta Sesión Ordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/ACTA%20QUINTA%20SESI%C3%93N%20ORDINARIA%202023.pdf 

Sesta Sesión Ordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/ACTA%20SEXTA%20SESI%C3%93N%20ORDINARIA%202023.pdf 

Sesiones Extraordinarias Hipervínculo  

Primera Sesión Extraordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/PRIMERA%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%202023.pdf 

Segunda Sesión Extraordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/ACTA%20SEGUNDA%20SESION%20EXTRAORDINARIA%20(1).pdf 

Tercera Sesión Extraordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/Acta%20Tercera%20Sesi%C3%B3n%20Extraordinaria.pdf 

Cuarta Sesión Extraordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/CUARTA%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%202023.pdf 

Quinta Sesión Extraordinaria https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/QUINTA%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%202023.pdf 
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Capacitación y Sensibilización 

En el cumplimiento de lo establecido en el artículo 51, de los Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Conducta e Integridad Pública de las Dependencias y Entidades Paraestatales de 

la Administración Pública del Estado de Baja California, el cual establece que las Capacitaciones y Sensibilización; 

podrá consistir en cursos, talleres, conferencias, seminarios o cualquier otra modalidad presencial o virtual que facilite 

el conocimiento y sensibilización en la aplicación de los principios, valores y reglas de integridad que rigen el ejercicio 

del servicio público cuya observancia es competencia del Comité; esto aunado al Programa Anual de Trabajo 

Aprobado para 2023; en el cual  se estableció capacitar a las Personas Servidoras Publicas adscritas al DIF Estatal 

con el curso Código de Código de Conducta, Principios, Valores y Reglas de Integridad, con el objetivo de asegurar 

que todas las Personas Servidoras Publicas de esta Entidad Paraestatal estén capacitadas en forma regular. 

 

Resultados Alcanzados:  

Se llevó acabo la elaboración del Curso de Código de Conducta con el objetivo de dar a conocer el Código de Ética 

del Estado de Baja California, el Código de Conducta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja 

California y los principios, valores y reglas de integridad que rigen a la Institución, se dio marcha a la implementación 

del mismo, iniciando el día 13 de Julio del 2023, se llevaron a cabo 19 cursos; de los cuales 15 fueron híbridos 

(presencial y vía Zoom) y 4 presenciales de acuerdo a las necesidades (evidencia de las capacitaciones Anexo II); 

como, por ejemplo: 

 21 de julio del 2023 de 9 a 11 a.m. en Albergue Temporal Mexicali. 

 30 de agosto del 2023 en el horario de 12 a 2 p.m. en Autismo, Mexicali B.C. 

 21 de noviembre de 9 a 11 a.m. en Albergue Temporal Mexicali. 

 21 de noviembre de 3 a 5 p.m. en Albergue Temporal Mexicali.   
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Presentación de los Resultados Alcanzados: Se impartió el Curso de Código de Conducta del DIF 

Estatal a 442 de las 843 Personas Servidoras Públicas, por lo que se logró un alcance del 52% del personal en nómina 

debidamente capacitado.  

 

 

 Personas servidoras públicas capacitadas por área: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

48%52%

401
Servidores
Públicos por
capacitar
442
Servidores
Públicos
capacitados
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Recepción y Atención a Quejas y Denuncias 
 

El Comité en ejercicio de sus atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 fracción VII y 23 del Código de Ética para 

las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de Baja California, 55 al 79 de los Lineamientos 

Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Conducta e Integridad Pública de las Dependencias 

y Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Baja California, fungirá como medio de recepción 

de denuncias por presuntas violaciones al Código de Ética y al Código de Conducta, motivo por el cual en su Programa 

Anual de Trabajo 2023 estableció como actividad la elaboración y difusión del procedimiento para la recepción y 

atención de quejas y denuncias. 

 

 Manual para la Recepción y Atención de Quejas y Denuncias  

Por otra parte, el artículo 89 de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de 

Conducta e Integridad Pública de las Dependencias y Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado 

de Baja California, establece que, en la atención de denuncias, el Comité deberá actuar con respeto a los derechos 

humanos, perspectiva de género, atendiendo a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, igualdad, 

eficiencia y eficacia; es por ello, que a fin de dotar de certeza plena a las Personas Servidoras Públicas adscritas al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, en materia de recepción y atención de denuncias, 

el Comité elaboró un Manual como un instrumento de apoyo administrativo para orientar a las personas servidoras 

públicas sobre la presentación, recepción, atención y seguimiento de quejas y denuncias. 

 

Ello, tomando en consideración que las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de manera 

permanente o temporal en DIF Estatal, están obligados a observar los principios, valores y reglas de integridad y de 

conducta establecidas en los Códigos de Ética y de Conducta, correspondiendo al Comité como Órgano Colegiado, 

el fomento y vigilancia al cumplimiento de ambos Códigos, lo que implica que conozca y atienda cualquier queja o 

denuncia que pueda presentarse por el posible incumplimiento de los referidos instrumentos. 

 

 Hipervínculo del Manual para la Recepción y Atención de Quejas y Denuncias en el portal de 

internet institucional: 

o https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/DIF%20manual%20para%20la%20recepcion%20y%

20atencion%20de%20quejas%20y%20denuncias.pdf 

 Hipervínculo del Procedimiento para la Recepción y Atención de Quejas y Denuncias, en el 

portal de internet institucional: 

o https://www.difbc.gob.mx/Imagenes/articulos/DIF%20procedimiento%20quejas%20y%20denuncias

.pdf 

 Objetivo 

El objetivo de este manual es fortalecer la implementación del procedimiento de atención a quejas y denuncias previsto 

en los lineamientos generales, está redactado en forma clara y sencilla para facilitar el trabajo y la documentación de 

los actos que deben realizarse en cada una de las etapas de dicho procedimiento, a fin de eficiente los resultados del 

Comité de Conducta e Integridad Pública. 
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El manual pretende brindar herramientas de apoyo a las personas para: 

a) La presentación de quejas y denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética o al Código de 

Conducta (formatos para la presentación de quejas o denuncia en Anexo III), y 

b) La atención, análisis y determinación de las quejas y denuncias recibidas 

 

 Procedimiento para la Recepción y Atención de Quejas y Denuncias por supuestas 
vulneraciones al Código de Ética y al Código de Conducta: 

 
 

1 ¿Quién puede presentar una queja y/o denuncia? 
Cualquier persona puede presentar una queja y/o denuncia, en particular las personas 
pertenecientes a la familia DIF Estatal. 

2 ¿Cómo y ante quién puede presentar una queja y/o denuncia? 

 A través del Sistema de atención de quejas de la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública 

 Presencialmente o por correo electrónico al Órgano Interno de Control 

 Ante la Dirección de Contraloría Social 

 Ante el Comité de Conducta e Integridad Pública 

 Al correo electrónico comitedeconducta@difbc.gob.mx 

3 Denuncias por hostigamiento y/o acoso sexual 
Serán atendidas conforme al Protocolo para la prevención y atención del Acoso Sexual y 
Hostigamiento Sexual en la Administración Pública del Estado de Baja California. 

4 Recepción y registro de quejas y denuncias 
Las quejas y denuncias deberán presentarse por escrito a través de medios físicos o electrónicos, 
debiendo contener: 

 Nombre de la persona denunciante 

 Domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones 

 Nombre y cargo de la persona servidora pública a quien se denuncia 

 Narración clara y sucinta de los hechos 

 Elementos probatorios de la conducta denunciada. 

5 Creación de expediente y asignación de folio 

 Creación de expediente físico y digital 

 Asignación de folio 

6 Notificación de la denuncia presentada  
Notificación de la queja o denuncia a la persona denunciada 

7  Acuerdo del Comité de Conducta e Integridad Pública 
Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de la queja y/o denuncia, se convocará a 
Sesión del Comité de Conducta e Integridad Pública a fin de: 

 Analizar la queja o denuncia 

 Acordar dar trámite o no 

 De ser procedente, dar vista al Órgano Interno de Control o a la Secretaría de la Honestidad y 
la Función Pública. 

mailto:comitedeconducta@difbc.gob.mx
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Buzón para Quejas y Sugerencias: 
  

Bajo el objetivo de prestar un mejor servicio al DIF Estatal busca establecer vías de comunicación optimas que 

conecten sus servicios con las personas usuarias, así como los distintos grupos de interés de la institución, por lo que 

las quejas, sugerencias, consulta, petición y reconocimiento tendrán como finalidad mejorar la eficiencia, eficacia y 

calidad de las actividades del DIF Estatal e incrementar la satisfacción de las personas usuarias, (evidencia del Buzón 

de quejas en la página de internet Institucional Anexo IV). 

 
 Número de denuncias, estatus de las mismas y, en su caso, resolución emitida por el Órgano Interno de 

Control o la Secretaría. No se recibieron denuncias en el periodo que cubre este informe. 

 

 Número de recomendaciones emitidas, y seguimiento que se dio a las mismas. Derivado de que no se 

recibieron denuncias en el periodo, tampoco se emitieron recomendaciones ni se llevaron acciones de 

seguimiento. 

 

 
Actividades de Gestión: 
 

 
Diagnóstico de Riesgos Éticos. 

Se elaboró un cuestionario digital de opción múltiple con la posibilidad de brindar respuestas abiertas (Formulario 

Google), disponible durante el periodo comprendido del 29 de diciembre al 8 de enero de 2023, con una participación 

de 47 personas, (Resultados en Anexo V). 

 

 Conductas que se hayan identificado como riesgos éticos: No se identificaron conductas que impliquen 
riesgos éticos. 

 
  
 

Infografías Código de Conducta y Código de Ética: 
 
Se propuso la elaboración de infografías para contar con contenido de divulgación, a fin de difundir y promover el 
cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta, en atención a lo establecido en el Programa Anual de 
Trabajo 2023 toda vez que contempla estas de actividades, (evidencia en Anexo VI). 
 

o Resultados generales de sondeos de percepción de las Personas Servidoras Públicas 
respecto al grado de cumplimiento del Código de Ética y Código de conducta: En el periodo 
que se informa no se realizaron sondeos al respecto. 
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Anexo I 
 

Actividades Publicación y Divulgación del Código de Conducta:  

 Correo Invitación a Personas Servidoras Publicas del DIF Estatal, para participar en la elaboración de 

su Código de Conducta.  
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Convocatoria de Solicitud de Aprobación del Código de Conducta e Integridad Pública en pagina siguiente:  
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 Oficio remitido a la Secretaria de la Honestidad y Función Pública sobre la aprobación y publicación 

del Código de Conducta. 
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 Correo de conocimiento a las Personas Servidoras Publicas del DIF Estatal; sobre la publicación del 

Código de Conducta en el portal Institucional. 
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Anexo II 
 
 

 

Invitaciones, fotografías e imágenes de los asistentes y miembros del Comité de 

Conducta e Integridad Pública.  
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Anexo III 
 
Formato para presentar quejas o denuncias  
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Anexo IV 
Captura de pantalla del Buzón de Quejas en el portal de internet Institucional 
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Anexo V 

Resultados de la encuesta “Diagnostico de Riesgos Éticos” 
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Anexo VI 
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El presente Informe Anual de Actividades 2023 del Comité de Conducta e Integridad Pública, fue aprobado, durante 
el desarrollo de su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el dio 25 de marzo de 2024. 
 


